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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia .............. año 50 ptas.

demás: trimestre 15 semestre 30 ’’ 60 "
Extranjero: " 22’50 " 45 " 90 "

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so-
lOP Jp Ecitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
n ♦ gU cn dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
eSll I, deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
Cédll'i •istrat'va referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importeseig; 
diez c

por Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

¡adas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.ido, s ,
■ a Los números que se reclamen después de transcu-
*^§01 mdos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser-
sumí!

29, sol
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los
je! año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está pre\e- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Ui layas obligan en la Península, islas adyac. ices, Canarias y te- 
Sitorloa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
(lia promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
ilvil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
irovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
<l*i después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
<inoviembre de 1887).

I Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <• 

¡costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán. ’-?jo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números d- -Lte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 23 mayo 1929.)

L

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
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REAL ORDEíN disponiendo cese cn el despacho ordinario 
üe los asuntos de este Departamento el Director gene
ral de Comercio y Abastos

Núm. I.256.
limo. Sr.: Hallándome de regreso en esta Corte, 

. S- M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
Ve cese V. I. en el despacho ordinario de los asun- 
P°s de este Ministerio, que le fué conferido por 

orden de 30 de abril último.
,Ue Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 

'■ento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
h°s años.

4. ^Jadrid, I4 de mayo de I929.—Andes.
en°r don Roberto Baamonde y Robles. Director 
^eneral de Comercio y Abastos.

(“Gaceta” I5 mayo I929).

REAL ORDEjN ampliando hasta el día 25 del corriente 
el plazo para el traslado de matrícula de los alumnos de 
la Escuela Central de Ingenieros Industriales, y' para 
matricularse en las de Barrcelona y Bilbao.

Núm. I.257.

Timo. Sr.: El crecido número de solicitudes de 
traslado de expedientes a las Escuelas de Inge
nieros Industriales de Bilbao y Barcelona, presen
tadas en la Central y que se acentuará al tér
mino del plazo de matrícula, aconseja simplificar 
ésta y los trámites administrativos, sustituyendo 
el extracto del expediente por documentos que 
faciliten la ímproba labor de la Secretaria de di
cha Escuela Central, y a este efecto, y convi
niendo también por otra parte, aclarar algunos 
extremos de evitación de cualquier duda que pu
diera suscitarse,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner :

l.° Se amplía el plazo para el traslado de ma
trícula de los alumnos de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales y para matricularse en 
las de Barcelona y Bilbao, hasta el día 25 del co
rriente mes de mayo.

2 ." De todos los alumnos de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales que soliciten el 
traslado de su expediente a las de Barcelona o 
Bilbao se remitirá a la que corresponda relación 
de los mismos, con indicación de las asignaturas 
que hayan aprobado en el último curso en que es
tuvieran matriculados .

3 .0 lEl importe de la matrícula para cada asig
natura para los alumnos oficiales de la Escuela 
Central que se inscriban como libres en las dos 
mencionadas Escuelas, será el señalado en la ley 
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del 1 imbre, más 2’50 pesetas por derechos de ins
cripción, con arreglo a lo prevenid,o en la Real 
orden número 6I9, de I5 de abril último. No obs
tante, los alumnos que no hayan faltado a clase 
o que, aun habiendo 'faltado, justificaren debida
mente, a juicio de la Comisaría Regia, su 'falta de 
asistencia, no satisfarán más derechos que los de 
2’50 pesetas de inscripción. De igual beneficio go
zarán : '

a) Los becarios extranjeros.
b) , Los alumnos con matrícula de honor por 

la asignatura en que la tuvieren.
c) Los que la tuvieren gratuita, conforme a 

las disposiciones de protección a familias numero
sas o por la posición económica de sus padres

4.° Los. alumnos libres satisfarán los dere
chos que fijan las disposiciones vigentes.

5-° Los alumnos oficiales libres de la Escuela 
Central y los aspirantes a ingreso en la misma no 
tendrán necesidad, mientras duren las actuales 
circunstancias, de presentar la certificación del 
acta de nacimiento para matricularse en las Es
cuelas de Barcelona y Bilbao.

, 6/' que las atenciones de la Secrta-
na de a Escuela Central lo permitan, se irán re
mitiendo a dichas Escuelas los expedientes de los 
alumnos a ellas trasladados; y

7-° El traslado de los expedientes de los as
pirantes a ingreso se hará en la forma ordinaria.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V I 
muchos años.

Madrid. I4 de mayo de I929.—Andes, 
benor Director general de Industria.

(“Gaceta” I5 mayo I929).

Ministerio de Fomento

RhACn d.lsP°n71,do que durante la ausencia de
Ití a í M"”str<? de este Departamento, se encargue 
ño - dD PR iTdl,Aar,1(í de 10S asuntos del "U5™0 el se- 
^raFp^S GC'abCrt 7 VÍana’ general de

Núm. 176;
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 

^D^ulo 1. del Real decreto de 4 de diciembre de

S. ¡M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que (luíante mi ausencia de esta Corte quede V T 
encargado del despacho ordinario de los asuntos" de 
este 'Ministerio.

De Real orden lo digo a V. T. para su conoci
miento _y efectos oportunos. Dios guarde a V. I mu
chos anos. Madrid, 17 de mayo de 19^9 — im., 
jumea.
Señor don Rodolfo Gelahert y Viana, Director ge

neral de Obras públicas.
(“Gaceta” 18 mayo 1929).

REAL DECRETO autorizando al Ministro de este Depar
tamento para contratar, mediante concurso, la construc
ción de las obras que se indican.

EXPOSICION

Señor: Por Real orden de 18 de marzo próximo 
pasado se aprobó el proyecto de las secciones primera

de la

v segunda del ferrocarril de Talavera de la Rehu ■ en cu 
/Villanueva de la Serena, incluido en el plan preft caciói 
rente de urgente construcción aprobado por Real de Je la 
creto-ley de 5 de marzo de 1926. en el que se com la Co 
l'remlen las obras de explanación, fábrica, túneles ‘ ' 
edmcios y accesorias de dichas secciones y curo hnzai 
presupuesto total de contrata importa 79.033.261'1’ "
pesetas. «
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De acuerdo con lo informado por la Intervención 
del 1 ribunal Suprejmo de la Hacienda pública y la 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Fomento, se ban 
aprobado por Real orden de 27 de abril último d 
} liego de condiciones particulares y económicas y e 
anuncio y modelo de proposición para la celebración 
del concurso de las obras de que se trata.

En la norma cuarta de la base séptima del Real 
decreto-ley de 12 de julio de 1924 se establece ¿ de 
' ro regla general el sistema de subasta para la cond 
truccion de ferrocarriles por cuenta del Estado, i uet¡¡ 
que 110 excluye que se pueda seguir sistema distinto,1 
y como en la norma quinta de la misma base se de
terminan las condiciones mediante las cuales puede 
acordarse la ejecución de las obras por concum 
siempre que, además de garantizar reducción en d 
coste de las mismas, se ofrezcan otras ventajas de 
importancia, a juicio del Consejo Superior de Fe- 
tiocaililes, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
lo propuesto por el Comité ejecutivo de dicho Con
sejo, tiene el honor de proponer el sistema de con
curso para la construcción de las dos secciones de! 
ferrocarril de que queda hecho mérito.
, Fundado en las anteriores consideraciones v auto

rizado por el Consejo de Ministros, tengo la honra 
de someter a la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.
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¡Madrid. 16 de mayo de 1929. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO 
Núm. 1.330.

A propuesta del Ministro de Fomento y de acuer
do con Mi Consejo de'Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arúculo único. Se autoriza al Ministro de Fo

mento para contratar, mediante concurso, la construc
ción de las obras de explanación, fábrica, túneles, 
edificios y accesorias de las secciones primera y se
gunda ( I alavera a Logrosán) del ferrocarril de Ca
lavera de 1a Reina a Villanueva de la Serena, sir
viendo de base el proyecto aprobado, cuyo presu
puesto total de contrata asciende a 79.033.261’12 pe
setas. con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas de dicho proyecto y al de particulares y eco
nómicas aprobado para estas obras.

Dado en Palacio a diez y seis de mayo de mil 
novecientos veintinueve. — Alfonso. — El Ministm 
de bomento, Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta” 18 mayo 1929). j

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN disponiendo se incluyan en el apartado a) 
del articulo 1.» del Real decreto-ley de 13 de novicnih" 
de 1928 los productos que se indican.

Núm. 589.

Excmo. Sr.: La Secretaría general de AsuiiM 
Exteriores, en Real orden de I2 de abril del año
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en curso, transcribe a este Ministerio la comuni
cación que le ha dirigido la Secretaria general 
de la Sociedad de las Naciones, manifestando que 
¡a Comisión consultiva del Opio y otras drogas 

úneles, nocivas ha tenido conocimiento de que han sido 
v cuyo lanzados al mercado los productos Metil y Ben- 
.26rjy zoilecgonina, llamando la atención sobre el he-zoilecgonina, llamando la atención sobre el he

mención
-a y la 
se han 
imo el 
as y el 
marión

■I Real 
?ce co
i cons
ido, lo 
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) Con- 
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cho de que los productos mencionados están, por 
ci composición, dentro de la esfera de acción de 
jas disposiciones del Convenio del Opio de Gi
nebra de I925. (

Teniendo en cuenta lo que precede y lo dispues
to en la base 49 del Real decreto-ley número 824 
de 30 de abril de I928,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se incluyan a partir de esta fecha, en el apartado 
a) del artículo l.° del Real decreto-ley número 
2.045, de I3 de noviembre de I928, los productos 
Metilecgonina y Benzoilecgonina.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 30 de abril de I929.—Martínez Anido. 
Señor Director general del Instituto Técnico de 
Comprobación y Restricción de Tóxicos.

. (“Gaceta” I5 mayo I929).
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REAL ORDEN disponiendo se autorice a la Dirección 
general de Comunicaciones para que determine la fecha 
en que debe dar comienzo la pfercepción de las sobretasas 
que deben aplicarse a la correspondencia del interior del 
Reino que circule por vía aérea.

Njúm. 590.
limo. Sr.: Próximo el establecimiento de ser

vicios aéreos nacionales a que se refieren los Rea
les decretos de 9 de enero y 3I de diciembre de 
I928, es llegado el momento de autorizar a la 
dirección general de Comunicaciones para deter
minar la fecha en que debe empezarse a cobrar el 
importe de las sobretasas, independientemente del 

franqueo, aplicables a la correspondencia trans
Portada por los servicios mencionados, así como 
para la adopción de las medidas conducentes a la 
Perfecta regularización y desenvolvimiento del 
servició postal aéreo. .

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

(lllc se autorice a la Dirección general de Comu- 
Ncaciónes para que determine la fecha en que de- 
’e 'lar comienzo la percepción de las sobretasas 

Tie, independientemente del 'franqueo, deben apli
carse ,a la correspondencia del interior del Reino 
9ue circule por vía aérea, cuya cuantía está fija- 
a en el apartado h) del artículo 2.0 del 
eal decreto de 3I de diciembre de I928, 

J1 como para dictar las instrucciones a que deban 
Justarse, aquellos servicias para su regular v 

Avíecto funcionamiento, y. en general para que 
PPte cuantas medidas sean precisas en cumpli- 

de las facultades y medios que en relación 
he'1 e serv’c’0 postal aéreo le confieren las so- 
t disposiciones mencionadas en el preám- 
u 0 de esta Real orden.

cle Real orden comunico a V. I. para su 
'ucimient9 y demás efectos. Diosguarde a V. I. 

^chos años. "
Señ1^1]1^' 8 de may° cle —Martínez Anido.

Or Director general de Comunicaciones.
(‘'Gaceta” I5 mayo I929).

REAL ORDEN disponiendo quc.D. Valeriano del Valle y 
(Serrano cese en el cargo de Presidente del Consejo de 
Administración del Colegio de Hijos de Funcionarios de 
los Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y Gobernación.

.Núm. 599.

Excmo. Sr.: Habiendo dimitido el cargo de Jefe 
Suprior de la Policía gubernativa de Madrid el 
limo. Sr. D. Valeriano del Valle y Serrano, 
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
cese en el de Presidente del Consejo de Adiminis- 
tración del Colegio de Hijos de Funcionarios de los 
Cuer])os de Vigilancia, Seguridad y Gobernación, 
para el que fué nombrado por Real orden de 13 de 
febrero de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 11 de mayo de 1929. — P. D., El 
Director general, Pedro Bazán.
Señor Director general de Seguridad.

(“Gaceta” 18 mayo 1929).

REAL ORDEN nombrando Presidente del Consejo de Ad
ministración del Colegio de Hijos de Funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y Gobernación a don 
Agustín Marzo Balaguer.

Núm. 600.

Excmo. Sr.: Estando vacante el cargo de Presi
dente del Consejo de Administración del Colegio de 
Hijos de Funcionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia, Seguridad y Gobernación,

S. AI. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
para el mismo al limo. Sr. D. Agustín Marzo Bala- 
guer, Jefe superior de la Policía gubernativa de Ma
drid.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de mayo de 1929. — P. D., El 
Director general, Pedro Blazán.
Señor Director general de Seguridad.

(“Gaceta” 18 mayo 1929).

REAL ORDEN disponiendo que la convocatoria de 18 de 
abril último, para Capellanes del Cuerpo de la Bene
ficencia general, quede ampliada en una vacante más.

,. Núm. 598.

limo. Sr.: Habiéndose producido, por falleci
miento, una nueva vacante de Capellán tercero 
del Cuerpo de la Beneficencia general, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que se amplíe la convocatoria de 18 de 
abril último con esa vacante, siendo asimismo la 
voluntad de S. M. que el plazo de cuarenta días 
de admisión de solicitudes para dicha oposición 
comience a contarse a partir de la publicación 
de la presente Real orden en la “Gaceta de Ma
drid.”

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y electos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid. 16 de mavo de I929.—Martínez 
Anido.
Señor Director general de Administración.

(“Gaceta” I7 mayo I929.)
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Ministerio de Hacienda

RKAJ. ORDEN disponiendo que los vehículos automóvi
les que penetren por sus propios medios por las Aduanas 
de Irán y Behobia, en régimen de tránsito, con destino 
a otra Nación, están obligados a proveerse de la Patente 
de Turismo internacional.

Núm. 394.

limo. Sr.: Vista la conveniencia de facilitar la 
circulación de automóviles en régimen de tránsi
to y por sus propios medios, sin perjuicio de los 
intereses 'riscales por el impuesto de la Patente 
nacional:

Resultando que en diversas ocasiones se ha so
licitado de la Dirección general de Aduanas au
torización para conducir en régimen de tránsito 
por carreteras españolas y con destino a país ex
tranjero los automóviles que por estar en con
diciones de utilizar los beneficios del régimen 
temporal deseaban circular por sus propios me
dios, a fin de evitar el transporte por ferrocarril:

Resultando que dicha Dirección general ha ve
nido denegando las pediciones dichas, fundándose 
principalmente para ello en el carácter marca
damente restrictivo de los preceptos legales vi
gentes en materia de tránsito y de importación 
témpora!:

Resultando que autorizado recientemente el 
tránsito por ferrocarril entre Barcelona y Port- 
Bou para las mercancías que se destinan o pro
cedan del depósito franco de aquel puerto, y reci
bidas nuevas peticiones de diversas entidades que 
tienden principalmente a que se les permita la sa
lida por sus propios medios, en régimen de trán
sito y a través del territorio español, de los auto
móviles que salgan de los depósitos francos, se 
ha estudiado de nuevo por dicho Centro directivo 
la cuestión tantas veces planteada, en la que en
tiende no existe lesión para el Tesoro, y que te
niendo en cuenta que la circulación de vehículos 
automóviles está sujeta al pago de la Patente na
cional, de la que no se eximen más que en casos es
peciales, que se determinan en el Reglamento, los 
que se importan en régimen temporal, puede dic
tarse una disposición especial sobre la Patente 
aplicable a los vehículos automóviles que pasen en 
España en régimen de tránsito:

Considerando que el caso de vehículos automó
viles que circulen por el Reino en régimen de 
tránsito no estaba especialmente previsto en el 
vigente Reglamento para la administración y co
branza de la Patente, y, que una vez que se auto
rice a circular en estas condiciones a vehículos por 
el territorio nacional se hace preciso condicionar 
esta modalidad dentro del régimen de imposición 
de la Patente nacional, haciéndoles tributar, ya 
que no puede admitirse la exención:
, Considerando que el caso de que se trata enca
ja perfectamente dentro de las disposiciones vi
gentes para los vehículos que penetren tempo
ralmente en el territorio nacional, por lo que cabe 
aplicai les sus normas, teniéndose en cuenta úni
camente la finalidad que se persigue al circular 
dichos vehículos por las carreteras nacionales, si 
bien será conveniente, por vía de ensayo, limitai 
la concesión en principio a las Aduanas de Irún 
y Behobia; como informa la ¡Dirección del Ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general de Rentas y l0 
informado por la de Aduanas, se ha servido di
poner:

1 .° Que los vehículos automóviles que penetren 
por sus propios medios por las Aduanas de Irún 
y P.ehobia en régimen de tránsito, con destino a 
otra nación, están obligados o proveerse de la pa
tente de Turismo internacional, creada por la 
Real orden de I9 de junio de I928 (“Gaceta” 
del 22).

2 ." La obligación de proveerse de la referida 
patente es inexcusable para todos los automóvi
les que pretendan servirse de este medio para cru
zar el territorio español, sin perjuicio de las exen
ciones temporales o definitivas que, según la pro
cedencia y de determinados países, disfrutan 
automóviles que entran en España en régimen 
temporal.

3 .0 Por las Administraciones de Aduanas de 
Irún y Behobia se proveerá a las personas que so
liciten el tránsito de los mismos documentos que 
para el tránsito terrestre determinan los artícu
los I76 a I90 de las Ordenanzas de Aduanas, ob
servando también las formalidades que dichos ar
tículos determinan.

4 -° Este régimen de tránsito sólo puede apli
carse a los automóviles que deseando circular por 
sus propios medios, no estén en condiciones re
glamentarias para proveerse de los pases de im
portación temporal.

5;° Si la permanencia del automóvil en terri
torio nacional excediere de cuarenta y ocho ho
ras, se liquidará por la Aduana por donde salgan, 
a razón de dos pesetas por cada día o fracción que 
transcurra después de dichas cuarenta y ocho 
horas.

6 / Los vehículos automóviles, que circulen en 
régimen de tránsito estarán obligados a llevar 
siempre en sitio visible desde el exterior las pa
tentes que le hayan sido expedidas, quedando su
jetos los conductores, de no cumplir este precep
to. a las multas ejecutivas.

De Real orden lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 29 de abril de 1929.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” I5 mayo I929).

REAL DIECRETO declarando exentas de los impuesta 
de Derechos reales y de Timbre las conversiones ó 
valores, emitidos por los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales.

EXPOSICION

Señor: La Dirección general de la Deuda y 5 
Junta liquidadora de débitos y créditos de Corpo
raciones locales con el Estado, creada por 
decreto-ley de 12 de abril de I924, han venió1 
declarando en cuantas reclamaciones se han 
mulado ante las mismas, que los intereses corres
pondientes a los capitales reconocidos en equiva
lencia de los bienes vendidos por mandato de 1“- 
leyes llamadas desamortizadoras, se considera
rán devengados desde la fecha en que haya tem^ 
lugar el reconocimiento; ateniéndose para 
dicha Junta a lo dispuesto en el artículo 5-° de

M.C.D. 2022
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Núm. 4.541.
” Negociado 3.° — Caza,
d's- pación de las licencias de uso de armas, de 

caza, galgo y Kurón, expedidas por este Gobier- 
2tr^n no durante el mes de octubre de 1928.
n '3 (Conclusión. — Véase el B. 0. de ayer).
i . NOTA. La inicial C, puesta en la última casilla, indica licencia 
)]- iecaza; la U, uso de armas; la G, de galgo; la H, de hurón

eta” ó 2
NOMBRES PUEBLOS |

erida : __________ * ____  ?
i^vi- — 
cru- 10 Mariano P'ranco Jarque | C

.xen- W i Elcuterio Lozano Pina de Ebro | C
pro. !l) Severiano Ramiro | Fombuena | G

¡i! Daniel Lahoz | Pina de Ebro C
■' 05 10 ¡ Joaquín Dobato | Id. C
linw |0' Mariano Jiménez j Ejea C

10 Elcuterio Lozano ¡ Pina de Ebro C
S de 101 Emilio Marco ' Daroca C
eso- 10 Gregorio Jardid j Quinto i C
(|Ue ¡0 Gabriel Soler Zaragoza | C

tjcu. 10 i Juan Duarte Mallén C
i 10 ' Benito Vergasa Pina de ’Ebro ¡ C

; 10 Manuel Oróñez Osera | C
s ar" 10 Pedro Bosqued Aguaron | C

, 10 Dionisio Sancho Id. C
apü- 10 Felipe Julián Daroca | C

r por 10 Juan Monge Retascón C
s re- 10 Agustín Lorén Id.

jm. 101 Francisco Carneo Daroca 1 C
10 Trinidad Agustín Val de San Matrin ' C

• 10 Ramón Ripollés Id. C
e, ' 10 Celestino Arnal Nombrevilla C

* *1U' 101 Cecilio Valero | Retascón C
Igüll,' 10 । jUan \Sauco Daroca C
i que 10 César Soria Cariñena C
ocho 101 Mariano Briz Id. C

10 ' Antonio Adán Puebla de Alfindén C
in ea , 10 Miguel Rodríguez Encinacorba C
Uvor *IJ Gabriel Ruberte San Juan C

‘ 10 ¡ Jesús Armiño ’ Id. C
Pa 10 Ricardo López Sástago , C

0 su- 10 j p;0 Urgel Maluenda ¡ C
ecep- 10 Joaquín Abián ' Id. , C

10 Jorge Simón ' Id.
nocí- 10 Cipriano Molina J Id. 1 C
dios 10 José Molina | Id. | C

10 Fernando Gil ' Id. | C
10 1 Francisco Aranda 1 Castejón de V. ’ C
10 Simón Laplaza 1 Id. C
10 Antonio Escudero Zaragoza , H

9). I11 ' Pablo Ruiz Galianas Id. H
10 Pedro Arnal Cavero Id. 1 C
10 Antonio Escudero Id. H
10 José Beltrán Gelsa 1 C

ues(ri । Pascual Usón Id. | C
es Miguel Castiella Zaragoza U
-iones María Gratal Id. i U

Dionisio Cabete 1 Illueca 1 U
José Gil ' Santa Eulalia ' U
José Sillué ' iMequinenza U

, Julio Guerrero Villamayor ' U
y 18 Manuel Mazo Caspe 1 L"

n-pC1' . Leonardo Marcuello Santa Eulalia 1 U
Real Vicente Galán Quinto | C
nido ó Silvestre Agustín Id- ।
. José Qrtín Samper del Salz ' C
k'José Polo Gelsa | C

i Manoel Prades .1 Zaragoza |z C
‘"í"1 11 FlanciSeo Sauz 1 Id. | C
e l*1-" . , Jesús Causapé j Id. 1 L
¡er?-" -Manuel Puntes i Id. , C
nidu । Antonio Escudero i: Id. i C
ell'1 jí árcelo López 1 Alagón | U
Je! Manuel Bendicho | Morata de Jalón C

2 9
!* NOMBRES PUEBLOS »

11 Jesús Ezquerra | Luesia 1 C
1.1 | Julián García Id. j C
11 | Ricardo Aísa Gallur | C
11 | Antonio Aranda Caspe C
11 Antonio Bielsa Id. C
11 1 ¡Manuel Estopiñán Id. C
11 José Pérez Id. C
11 | Vicente Soler . Id. C
11 I Eugenio Sancho Id. ¡ C
11 Vicente Perandiez Id. C
11 | Manuel Buisán | Chiprana C
11 | Angel Tejero Santa Isabel C
11 j Juan Clemente Ejea C
11 ¡ Joaquín López Id. C
11 | Marcelino Gaspar Id. . C
11 Gabriel Marco Farasdués ¡ C
11 | Santiago Jiménez .1 Ejea '■ C
11 Isidro López Id. . C
11 | Dionisio Casalé Id., • C
11 |. Mariano Sierra Id. C
11 | Tomás Sancho Id. - C
11 Timoteo Burillo ,| Zaragoza C
11 | Teodoro Sancho | Caspe C
11 | Manuel Jover Id. C
11 Joaquín Ciudad | Ejea C
11 Florencio Fernández j Id. C
11 Bernardo Montañés | Id. | C
11 Pascual Bordetas | Quinto C
11 Aurelio Sánchez | Aguilón C
11 Emilio Ferrer j Farlete C
11 Vicente López | Ariza C
11 ; Miguel Bello | Zaragoza ' | L
11 | Félix Solano J Id. ; 1 (,"
11 | José Cegarra | Fabara ' C
11 j Nicolás Celina ) Id. C
11 | José Pedro Bañeras | Id. | C
11 । Tomás Figueras j Id. | C
11 | Adrián Aured 1 La Muela | C
11 ! Eugenio Cuartero | Pradilla de Ebro ] C
11 Domingo Sauz | Brea j C
11 Manuel Román ■[ Calatayud ¡ C
11 1 José García Id. C
11 Emilio Lázaro Id. C
11 i Bonifacio Zueco Lituénigo C
11 ' Delfín Gil Brea C
11 | Bernardino Pérez ' Id. C
11 | Emiliano Andrés Boquiñeni C
11 ¡ Antonio Pérez Id. C
11 I Mariano Millán | Villarroya Sierra | C
11 ¡ Andrés Sebastián [Id. | C
11 Pascual Requeno | Terrer | C
11 | Pascual Júdez | Valtorres J C
11 Guillermo Júdez ¡ Id. 1 C
11 Pascual Ramos ’ Calatorao C
11 Francisco García Id. | C
11 Luis Artigas Zaragoza | C
11 j Javier Ramírez Tauste ! H
11 | El mismo Id. 1 H
13 Eduardo Muntadas j Carenas | U
13 Mateo Marco | Luna | C
13 ¡ Angel Moreno | Riela | C
13 | Braulio López Id. i (
13 i Antonio Marín Id. C
13 | Modesto Gracia Mequinenza C
13 | Fidenciano Torrego 1 Id. C
13 1 José Aguilar Id. C
13 Joaquín Febas Id. • C
13 Benjamín Pí Id. C
13 i Felipe Bruno Alhama C
13 | Lorenzo Muñoz Id. C
13 " Marcelo Martínez Rueda de Jalón 1 C
13 Juan Sánchez Epila i C
13 Juan Vicente Jiménez j Cervera | C
13 | Crescencío Puertas ’ Torralba de Ribota | C
13 Pascual Lassa .[Id. | C
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Q
NOMBRES PUEBLOS

o o
NOMBRES PUEBLOS

13
13
13
13
13
13
13
13
13
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15 |
15 |
15 |
15 |
15 | 
15'1
15 |
15 I
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 ,■
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 '
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |
15 |

Joaquín Altabás 
Antonio Burbano 
Antonio Casaus 
Román Casamayor 
'Mariano Cenarro 
Luis Valleno 
Valero Modrego 
Antonio Jiménez 
Carlos Aguirre . 
Bernardo Sampériz 
Jerónimo Aguilar 
Santiago Gregorio 
Remigio Lorén 
Francisco Crespo 
Emilio Lozano 
Francisco Peiro 
Pascual Villanueva 
Angel Murcia 
Laureano Ornad 
Vicente Esteban 
Blas Olivos 
José Olóriz 
Cristóbal Gironés 
Juan Elizaquibel 
Jesús Cavero 
Alfonso Bartolomé 
Proceso Gaspar 
José Jimeno 
Valero Escuer 
Mariano Buil 
Baltasar Abuelo 
'Santiago Hernández 
Manuel Bueno 
lS!alvador Mateo 
Eusebio Ramírez 
Pedro Oliveros 
Simeón Casado 
José María de Pablo 
Ramón Morera
Santiago Frailé .
José Justo
Gregorio Escandía i
Santiago Palacín
Manuel Lafuente ।
Simón Agudo " >
Máximo Marco ,
Pedro Aznar 
Venancio Aldea 
Antonio Bailo 
Cayo García
Pascual Hernández 
Mariano Pertusa 
Manuel Morales 
Fernando Ortiz n
Pedro Gutiérrez ;
Juan Ballesta
Valero Pinos ,
Serapio Salvador ।
Vicente Aguilar 
Juan Francisco Isábal 
Alfredo Urgel
Francisco Ayarza ,,
Antonio Sánchez ।
Pedro (Sánchez 
Manuel Sánchez 
Marcos Tejero 
Anastasio García
Victorio Fernández 
Mariano Ortín 
Custodio Mozota 
Martín T.ópcz |
Miguel Beltrán
Pascual Gracia • f
Pascua! Nada!
Prancisco Artigas .

Torralba de Ribota 
Plasencia Jalón 
Zaragoza

Id.
Id.
M.

Lúes i a 
Zaragoza 
Escatrón 
Zaragoza

Id.
Id.
!d.

Lumpiaque 
Nuévalos

Id.
Novillas 
Casetas 
Biota 
Cervera de la C. 
Ateca 
(Sádaba

Id.
Id.
Id.

Illueca 
Letux 
Morata de Jalón 
1^. A lino Ida

Id.
Pedrola 
.Cabolafuente 
Ariza

Id.
Id-

Bijuesca
La Muela

Id.
Nonas pe 

Id.
Bujaraloz 

Id.
Saviñán 
Aladrén.

Id. |
Villalengua 
Bulbuente
Villalba de Perejil 1 
Zaragoza 
Tar azona 
Zaragoza
Caspe j
Almoiiacid de la S. 1 
Tarazona

Id.
Gallur 
Alforque 
Magallón 
Calatayud 
Jarque 
Riela

Id.
Id.
Id.
Id.

Osera 
3ehnonte 
Jsera 
3elchite 
Padrete 
Torrecilla de V. 
3elchite

Id.
Id. 

frasmoz

c 
C 
C 
C 
H 
c 
c
C 
II 
H 
H 
11 
C 
c 
C 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

C 
C 
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c

c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c
c

15 
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16 , 
16
16
16 | 
16
16
16
16
16
16
16
17 1
17 |
17 '
17 |
17 |
17 |
17 |
17
17 |
17 |
17
17
17 |
17 |
17 '
17 |
17 |
17 |
17 |
17
17 |

17 |
17 |
17 , 
17 |
17 | 
1¿¡

Cirilo Pérez 
Manuel Sancho ■ 
Casimiro Esteban 
Macario Rodrigo 
Pilaro Casado 
Luis Saló 
Luis Qrensanz 
El mismo 
Salvador Azara 
Baldomcro Pardo * 

.Pablo Díaz
Pedro Arnal
El mismo 
Pablo Díaz 
Isidro Gil 
Francisco Chueca 
Manuel Soro 
Pedro García 
Angel Escudero 
Salvador Ingalaturre 
Luis Pérez 
José Monreal 
Antonio Díaz 
Tomás Catalán 
Francisco Marco 
Pascual Lausaque 
José Arenaz 
Faustino Alconchel 
Vidal Cembrano 
Gregorio Blasco 
Hortensio Ariza 
Vicente Zumeta 
Carmelo Aráiz 
Francisco Asensio 
Antonio Lázaro 
(S'ebastián Solanas 
Gregorio García 
Julián Yus 
Jesús Morón 
Esteban Buisán
Domingo Lorente .
Pablo Lahuerta 
Manuel Aguirre 
Inocencio Dehesa 
Julián Pérez 
Serafín Martínez 
Cristóbal Royo 
Fermín Boné 
Lamberto Gálvez 
Benito Roy 
Andrés Hueso 
Jaime Coca 
Feliciano Aladrén 
Inocencio Monge 
José Marco 
José Sancho 
Pascual Cerrada 
Gregorio Lacruz '
Pedro Tobajas ।
Alfredo Marquina '
Juan Sebastián 
Martín Auría " ।
Valero Modrego 
Inocencio Lag - 
Jerónimo Continente 
Cándido Pernaute 
Mariano Marruedo 
Manuel Vidallet
Valero Casas 
Constantino Manes 
Inocencio Mon forte 
Pedro Soler 
lesús Jiménez 
Placido Ibarra 
luán Francia

T rasmoz 
Cabolafuente

| Id.
| Castejón de V.
| Morés
|. Calatayud
1 Zaragoza 

Id.
Id.

Zuera
Zaragoza

Id. .
Id.

! id.
Casetas

Id.
Leciñena
Quinto

Id.
Id.

Paracuellos Ribera
1 , M. 

Gallur
| Velilla de Jiloca
1 Cabolafuciítd 
Farlete

| Biel
Fuendetodos
Mallén
Paracuellos Jiloca
Pleitas
Pina
Zaragoza
Calatayud
Embid de la Ribera 

Id.
Cariñena

Id.
Alfajarín 

Id.
Tauste •
Calatorao
Zaragoza 
Ejea 
Castiliscar 
Encinacorba
Arándiga
Juslibol
Alpartir
La Almunia

Id.
Zaragoza
Villarreal de H.
Cetina
La Almunia
Zaragoza
Alagón
Saviñán
Gotor
Jarque
Luesma
Luesia

Id.
Velilla de libro 

Id.
Lobera de Onsella 1 
Cabolafuente 
Mequinenza
Villanueva del H. 1
La Zaida

Id.
Escó
Lituénigo
Miedes

Id..

1
C 
l 
H 
I H |GH 
II
II

C 
C

C 
|C c 

c
c

c 
c

c 
c 
c c 
c c 
c 
c c 
u u 
u u c 
c 
c c 
c 
c c 
c c 
c 
c 
c c 
c c c 
c
c c 
c c

í
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NOMBRES ¡ PUEBLOS
n 5

NOMBRES PUEBLOS
o 
S

c Francisco Bravo 1 Miedes C 19 , Benito Gallego Valpalmas C
r León Condón Id. c 

c
19 | Antonio Saro Luna c

17 Daniel Francia j
Antonio Castillo

Id. 19 | Valentín Luna Id. c
c 17 Nombrevilla c 19 Victoriano Corral Zaragoza H
c 17 José fervellón Favón c 19 Pascual Lozano Id. H

17 Modesto Salvado
Emilio Vallespí

Id. c 19 El mismo Id. H
H
H

17 Id. c 19 José César Tamanes Calatayud C
17
17

Juan Sánchez Uncastillo c 19 Basilio Goñi Calatorao c
Julián Castillo Pinseque c 19 (Simón Amorós Puebla Alfindén c

G 17 Antonio Royo
Víctor (Sabirón

Zaragoza c 19 Juan Sancerni Sigiles c
17 Torralbilla c 19 Francisco Ibarz Zaragoza H

II 17 Simón Fanlo Ruesta c 19 J uan Muñoz Id. c
H 17

17
Justo Jaso 1

, Nicolás San Martín
Farlcte
Maleján

c 
c

19
19

Tomás San Martín
Luis Lobera 1

Id.
El Burgo de Ebro
Zaragoza

Id.
Id.

Lorbés
Gallur
Ilxles
Pan iza

c
c

C: 17 Melchor Serrano Ainzón c 20 Abel Alvarez u
C 17 Juan Peña 1 Id. c 20 Julio Pelegrín c 

c 
c 
C 
c 
c

c 
c

17
17
17

Máximo Fábregas •
j Enrique Pelayo ■ 
. Francisco Pascual

Borja
Id.
Id.

c 
c 
c

20
20
20

Mariano Esteban
Aurelio Ascaso
Antonio Arbonés

c 17 Primitivo Lorcnve Nuévalos . C 20 Pablo (Solanas
c 17 José Trullén Zaragoza 20 Ramón Cucalón
c 18 Mateo Esbage Id. u 20 Julián Teixidor Zaragoza c

|C
IC

18
18

| Juan José Luis 1
Angel Chicote

Id.
Id.

u 
u

20
20

Mariano Tello
José Gracia

Villadoz
Zaragoza

c
C

c 18 Emiliano Forcén Illueca u 2(1 José Jordán Ardisa C
c 18 Angel Galilea Ariza u 20 Antonio Larraz ' Zaragoza H
c 18 Francisco Martínez • Erla u 20 Juan Muñoz Id.

Id. ■
Id.
Id

H
c 18 Félix Hernández El Frasno c 20 El mismo H
c 18 Juan Aliaga • Zaragoza c 20 Manuel Bazán H

lí Julián Albalad Id. c 20 El mismo Id".
Bardallur
La Puebla de Alfindén 
Villamayor

c 18 Lázaro Navarro Gallur G 20 Clemente Martín

c
18
18

Pedro Cuesta
| Domingo Bielsa

Pedrola
Escatrón

G rj
22
22

José María Lázaro 
Mariano Lasheras C 

('
c 18 Enrique Maestro Morata de Jalón c 22 José Lanzarote ’e

ra c 
c

18
18

Guillermo Fatás
Francisco Martínez

Zaragoza 
Erla

H 
c

22
22

José Asia
Agustín Lambea - .. Velilla de Ebro 

Sástago 
Alforque . . . 
Escatrón

Id

^C 

cc 18 1 Pedro Domeque Gallur c 22 F rancisco Ferruz
c 181 Santiago Jiménez

18 Marcelino Gaspar 1
Ejea 

Id.
G 
G

22
22

Alejandro Lisbona 
Nicolás lusa

c

C 
c 
C

c 18 Gregorio Vicente Juslibol II 22 Joaquín Ríos Id- c 
c

18 Esteban Gastón 
losé Adán

Zaragoza 
Id.

H 
H

22
22

Pascasio Ríos
Bienvenido Yarza Morata de Jalón

|U 
|U

18
18

Elíseo Barriga 
Miguel Salazar

Id.
Id.

H
II

22
23

Manuel Romero
Antonio Pío •

Calatayud
El Burgo. . ...
Leciñena • .. .

Id. .
Caspr . ..,

Id. / ..
Id. :. ..
Id. ■ ■
Id. . •
Id. . ' .. ■
Id- ' -

u 
c 
cu 1 Mariano Ucedo Id. H 23 Lar los Maza

|V 1 Domingo Sancho Id. II 23 Manuel Seral "C
ic 18 José Finestra Id. 11 23 Teodoro Catalán , c.

c 1 | Carlos Castillo Id. H 23 José Zaporta c
C 1 Jesús. Palos Id. H 23 Francisco Cirac ■ c

|C 1 Carlos Castillo Id. H 23 Andrés Cirac c
1 c 1 Antonio Marco . Id. H 23 Pascual García G

c 1 Fldrentín Marco Id. H 23 Agustín Camón - -C
c 1 i Baltasar Genis Id. 1 c 23 Félix Hernández ; L
c 18 Manuel Langarita Bardallur 1 C 23 Félix Recart Id. . ■ C

i l 1° Vicente Forcén Illueca U 23 Francisco Ezquerra Id.
c 1'7 Agustín Blasco Torralba de los F. 1 C 23 Pedro Puig Monegrillo. .

| Id.
7ld'

■ Zaragoza .

C
c l1-1 Francisco Mallén Mainar 1 C 23 Pascual Alcrudó c
c Miguel Laborda Alborge 1 C 23 ' Jorge Peralta c 

cc 9 ‘ Antonio Buil Sástago 1 C 23 Santiago Pelayo
l ; Felipe Guallart । Id. ' 1 C 23 Francisco Prado Juslibol c
c Gregorio Tremps Id. l C 23 Francisco Fustero Farlete • . -

Id.
c

' Florentín Vallespí Id. 1 C 23 Cipriano Fustero r lev
, Arturo Royo Tarazona 1 C 23 Manuela Labarta ’ Pina c

i ornas Gama Id. 1 c 23 Dionisio Cortés l Zaragoza
| San Juan c11 1 Id. 1 c 23 Emilio Valimaña

Cayo Rubio Id. 1 c 23 Palmiro Marcial | La Corvilla c
■ L Benito Jiménez Zaragoza 1 C 23 ' Amador Máñez | Tobed c

Ambrosio Borrov Zuera 1 C 23 Amalio Pérez j Caspe c
i León Lacosta . Isuerre 1 C 23 1 Eladio Redenaque | Buil 1 C

1 : ■ Heliodoro Cambra Sos 1' C | 23 | Manuel Campos 1 c
11 Román Morchón ¡ Id. 1 C 23 Julián Granges o r[í Perdiguera 1 C
I ( 

f
1 ■-

Ferm.li Roche ¡ Moverá 1 C 1 23 Rogelio Della La Puebla Alfindén c
« Esteban Caninos ] Luesia

| Villanueva de G.
I c 23 Leandro Gracia . Santa Fe c

19 p’cardo Morte
1 Florencio Pueyo

1 c 23 | Francisco Dopazó Pastriz c
V | Luna 1 c . 23 | Mariano Arruga ¿ Perdiguera c

--- ---- —
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NOMBRES PUEBLOS

n 
i 2

NOMBRES PUEBLOS

23
23
23
23
23
23
23
23

Damaso Sánchez 
Claudio Giménez 
José Echevarría 
Lorenzo López 
Gregorio Lostao 
Juan Moreno 
Serapio Giménez 
Rafael |Sántos

| Paracuellos de la R. 
| 'Escó
| Id.
1 Gallocanta। Villamayor 

Maella
| La Muela 

Morata de J.

c
1 c

1 C
1 c

c

24
24
24
24
24
24
24
24

| Luis Bernad
| Pablo Casabón 

Joaquín Pablo
j Nicanor de la Flor
| Josefa Callizo
¡ Leonardo Laguna
¡ Agustín Gabarre 

Juan Azcutia

| Epila
1 Zaragoza
| Ma hienda
| Id.
| Ejea 

Perdiguera 
j Zaragoza 
| Id.
I Pedrola "

1 Agón
j Calatayud 

Gallur 
Pedrola 
Talamantes 
Ambel

Id.
Id.
Id

23
23
23
23
23
23
23
23
23
23

José Aristizábal 
Gregorio Cardona 
Juan Sánchez 
Julián Urzáiz 
José (María Andrés 
Isidro Infante 
Gaspar Campos 
Tomás Pelayo 
Mariano Gil 
Francisco Lupón

| Mallén
'¡ Tauste
| Id.
| Id.
í Id.
j Valpalmas
| Cuarte
j Zaragoza
| Munébrega
1 Bujaraloz

c 
c 
c

1
c 
c 
c 
c

24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

i José Terraz 
Serafín Lapuerta 
Francisco (Sampedro

| Jesús Pérez 
Baltasar Guerrero

| Agustín Dominguez
| Fermín Montorio
| Juan Flores
| Tomás Miguel

23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23

i

1

1

1 1

1
1

! 
i

Jesús Gormedino 
Domingo Gregorio 
Martin Lucía 
Tomás Cuartero 
Juan Benedi;
Vicente Ballesteros 
■Miguel Benedi 
Severino Racaj 
José Laguarta 
José Abadía 
Francisco Mena 
Julio Villa 
Tomás Villanueva 
Luis Villanueva 
Juan Vicén 
Miguel Hernández 
Pahniro Tappero 
Santiago Seña 
Manuel Sanjuán 
Miguel Navarro 
Eugenio Pío 
Lucio Benito 
Victoriano Plano 
Emilio Lurbe i
Ricardo Andrés 
Julián Portero 
Mariano Ruiz 
Quiterio Juste 
Valentín Navarro 
Nicolás Vicente 
Liborio González 
Justo Lorente 
Mariano Pascual 
Nicolás Martín "

Munébrega
1 Id.
| Aguilón
1 Epila
| Brea
i Id.
| Id.
I Ejea
| Id.
| Id.
| Id.
| Id.
| Id.
1 Id.
| Calatayud
| Id.
1 Morata de Jalón
I Ejea 

Id.
1 Moyuela। Botorrita

Cadrete
Id.

Zaragoza
San Juan
Zaragoza
Aranda de Moncayo
Los Fayos

Id.
1 Aranda de Moncayo

Miedes
Id.

Calatayud
Val¡ de San Martín

C 
1 C

C 
C 
c

1 C
- c

0 c 
c
C 
c 
u 
u 
u 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

1 Alfonso Azcayola 
Pascual Barrigo

1 Mariano Barrigo 
Manuel Manresa 
Santiago Rubira 
Mariano Martínez 
Balbino Forniés 
Urbano Gracia 
Braulio Gehaso 
Cecilio Gomara 
Rudesindo Gehaso 
Feliciano Pérez 
Anastasio Pérez 
Fermín Moneva 
Vicente Carabantes 
Eusebio Sisamón 
Félix Orga 
Ramón López 
Liborio Mateos 
Narciso Abénia 
Pablo Jaula 
Gregorio Villanueva 
Estanislao Arnal 
Marcelino Pablo 
Tomás Carees 
Juan Colón 
Víctor Huerta 
Manuel Arnedo 
José de los Mártires 
Juan Arnedo 
Tomás Azagra 
José Casamayor 
José Echevarría 
Ambrosio Fatás

j Zaragoza
| Monegrillo
: id.
¡ Fabara
* La Muela
¡ Vera de Moncayo 
| Id.
I Mozota
| Añón
i Id.
¿ Id.

1 Id.
i; id.

1 Mainar
| Tierga 

Id.
Muel

Id.
Pina 

Id. 
Id. 
Id.

Alfamén
Calatorao

1 Id.
Zuera
Tarazona

' Id.
Id.
Id.

. Id-
Zuera
Zaragoza
Villanueva Gállego

23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
24
24
24
24
24
24
24
24
24
? 124 |

Genaro Bruna 
Antonio Pardos 
Valero Villalba 
Bautista Villamar 
Nicolás Moreno 
Miguel Giménez 
Timoteo Giménez 
Celedonio Caudepón 
Emilio Falcón 
Gregorio Luesma 
Joaquín Martínez 
José Arruego .
Miguel Orosco ,
Miguel Calvo 
Tomás Diez
Miguel Ambroj 
Vicente Burbano 
Sebastián Carrasco 
Marcelino Casanova 
losé Cortés 
Dascual Martiliez 
Miguel Salanova 1

Daroca
Id.
Id.
Id.

. Cariñena
Layana •

Id.
Rueda de Jalón
Fabara
Samper del Salz
Luesia
'Sástago

Id.
7I<L
Zaragoza

Id.
Id.

Zuera
Rueda de Jalón 1
Epila l

Id.
Id.

c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

c 
c
c 
c

24
24
24
24
24
24 .
24
24 |
24 |
25 |
25 |
25 |
25 |
25
25 |
25
25
25
25
25
25
25
25

Federico Lázaro 
Lucio Pérez 
Marcelino Barrio 
Felipe Dolader 
Vicente Piazuelo 
José Gavín 
Tomás Cortés 
Pedro José Fito 
Angel Tolosana 
Florián Gascón 
José Casamián 
José Patacín
Pedro Carcavilla ,
Propoquio Calve
Amado Arguedas 
Manuel Arguedas 
Pascual Arguedas 
Avelino Sánchez 
Julián Avelino .
Eloy Cebrián .
Antonio Carneo
Jesús López 
Hilario Sierra

Villalba de Perejil
La Almunia

Id.
Caspe

Id.
Id.
Id.

Piedra tajada
La Puebla de Alf.
Villafranca de Ebro
Malón
San Juan 
Zaragoza 
Cimballa 
Nuévalos

Id.
Id.

Monterde
Id.

Aguaron
Cariñena
Ejea

Id.
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> NOMBRES PUEBLOS
oE o 

5' NOMBRES PUEBLOS
2

Justo Recaj Ejea 1 27 Francisco Padilla Zaragoza C

5
Desiderio García Torrijo Cañada 1 c 27 Jerónimo Pablo Sediles C

c Vicente Lapuente San Martín Moncayo í c 27 José Pérez Calatayud c
c K Francisco Cabrera Clares de R. 1 c 27 \ Gregorio Gil Id. c
c ■; José Sesma Alagón 1 C 27 Gregorio Garcíh Id.
c ib Juan Colón Zuera 1u 27 1 José Heredia Bubierca K_.

IG i> Manuel Ramírez Alpartir 1 U 27 - Prudencio Ezpelcta Contamina c
■G 26 1 Constancio Calleja Epila i U 27 | José Giménez Alhama c
|G 26 José Valén Fabara 1 U 27 Miguel Latorre ¡ Id. c
|G 26 ¡ Casimiro Artigas Cartuja Baja 1 c 27 José Betrián |. Id. c
|C 26 Antonio Gracia Belchite c 27 Vicente Compans 1 Borja c
IC 25 Rafael Martín Id. c 27 Francisco Ronía | Id. c
fe 26 Santos Royo Id. c 27 Florencio Aragón | Id. c
lc 26 1 Ramón Cidragud Id. l 27 Bonifacio Ballesta 1 M. c|c 26 Martín López Alhama 1 L 27 Miguel del Cazo 1 M. c
1 \ 26 Miguel Carod Cerveruela 1 c 2/ Juan Capapé | Grisén c

26 Félix Gracia .j Carenas 1 27 Juan Ortíz | ISos c
|c 26 Francisco Labarta La Al molda . c 27 Domingo Casanova | Mallén c
1 W 26 Jos< Benedí Calmarza 1 C 27 Hipólito Villanueva | Novillas c
l * León Gordo Monreal de Ariza 1 L 27 Antonio Pueyo i Ardisa c

|L 26 Cándido Utrillas Id. 1 c 27 Sebastián Serrar Murillo de Gállego c
|C 26 Jesús Casasús Torrellas 27 Demetrio Nivela Id. c
K 26 ¡Miguel Casanela Quinto 1 C 27 Eugenio Cuenca Paracuellos de la R. C
it ) Mariano Gracia Id. 1 G 27 León Val , Mores c

c 26 Jesús Leza Alcalá de Ebro 1. c 27 Andrés ‘(Navarro ■ Gallur c
K 2c 1 Millán Lahuerta Zaragoza 1 H 27 Eustaquio Campillo Used C
|C 26 losé Mazalla María de Huerva 'H 27 Mariano Pardos . Id.
|t Julio Blasco Zaragoza 1 H 27 Alejandro Júdez >| Id. c

-''i El mismo Id. 1 H 27 Antonio Pardos Id. c
|t 2 Remigio Lorén Id. 1 G 2/ Emilio Navarro Ejea c
i 2 Pascual Burillo Codo ■1 c 27 Dionisio Murillo Id. c
r 2 José Mazalla María 1 c 27 Juan Gaspar . Id. G
| L 26 'Manuel Blas Id. c 27 Valentín Vallespín 'Bástago C

! I 26 Valentín 'Martínez Zaragoza c 27 Manuel Lacarte Torrellas G
1 Julián Julián Id. c 27 Juan Lacarte Id. c
i- 26 Fermín Navarro ¡Nuévalos ‘c 27 Francisco Vela Pozuel de Ariza c
|í 2 Julián Val Codo c 27 Pascual Monge Jaraba c
i . Basilio Romeo Id. 1 c 27 Emilio Júlvez Bélmonte G
1- ; 2 Jesús Gaspar Malón 1 c 27 Eusebio Gómez [ Malanquilla
r 26 Manuel Buil Zuera 1 G 27 Tomás Hernández । Villarroya de la S. 1 G
r 26 José Arqué Id. 1 G 27 José Aramburo | Calatayud C

V 26 Cayo Anos Id. 1 G 27 José Marzo | F tiendetoelos c
i- - Francisco Carod Moneva 1 c 27 Antonio Lasheras. | Plasencia de Jalón c
11 ' 1 Francisco Muniesa Id. 1 G 27 José Caudevina । Mallén c
l -6 Aniceto Artal Id. 1 G 27 Venancio Calera Cinco Olivas c
* 6 Manuel Domeque Zaragoza 29 Francisco González Zaragoza u

6 i Modesto Cohete | Codo c 29 l José Palús ■ Id. u
6 . José María Gimeno Aniñón c 29 Eduardo Gaspar Malón u

Joaquín Gil Vergara Zaragoza u 29 j Antonio Lázaro Bardallur u
* Ramón Alijar Calatayud 1 G 29 Constancio Gracia Vera 1 G- Salvador Hurtado 1 Zaragoza 1 G 29 Angel López || Calatayud 1 G

Julio Molina | La Cartuja 1 c 29 Constancio Gracia ri Vera 1 C
1 Atanasio Soria ¡ Morata de Jalón " c 29 Agustín Beltrán | Pina de Ebro 1 C
' Luis Yus | Id. c 29 Teobaldo García Zaragoza 1 G1 * Ignacio Pérez | Zaragoza c 29 Hilario Ladeta Mallén 1 C
1 Agustín Vera | Id. c 29 1 Santos Ghagoyen Id. 1 c1 Gaudencio Jordá j Ejea c 29 Alejandro Aguaron Grisén 1 c

. Pascual Comenge ■ San Juan ; c 29 | Leoncio Sancho Leciñena ■1 G
Arturo Cabane | Id. i G 29 1 Martín Lacarda Zaragoza c

( ■' José Gracia 1 Zaragoza i c 29 i Patricio Domínguez Alhama c
1 ' Simón Cabrero Villanueva de Gállago C 29 Ramón Híjar Sástago c

■ Santos Rivas Tosos . c 29 Blas Sánchez Escó c
Florencio Lázaro La Ahnunia c 29 Aquilino Marco (Mallén c

V. Juan Altinas Zaragoza c 29 Guillermo Giménez Tiermas c
1 (■ L Bernabé Martínez l Fuendejalón c 29 Máximo Faustino La Almolda c
( Luciano Aznar Zaragoza 29 Tomás Fauro Zaragoza c

Alejandro Lausac La Almolda c 29 Constantino (¿amper ' Id. 1 C
í L Antonio Gómez El Frasno 29 Antonio Lausac | La Almolda I c
í Ramón Blas Morata de Jalón c 29 Ramón Clavería | Juslibol 1 c
* Mariano Rovo Bujaraloz c 29 Ramón Cabeza | Chodes 1 C

). José Rivas Id. c 29 Miguel Charles | Cosuenda 1 c
í ¿ Andrés Royo Id. c 29 Elias Pascual Gil 1 Bardallur i C
6 ^lcent€ Guallar ,J Id. 29 Nicolás Ramírez | Puebla de A. c

Antonio Pérez | Zaragoza 1 H 29 José Lahuerta I Riela c
1 Florentín Azpeitía 1 Id. 1 H 29 | Antonio Ayarza | Id. t;
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1

29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30 ¡
30
30 ,
30 |
30
30
30
30
30
30
30 |
30 ¡
30 |
30 |
30 |
30 |
30 ।
30
30
30
30
30
30
30
30

NOMBRES PUEBLOS
2

1 c 
1 
i c 
1 C 
1 C 
i c i c

1
1 c 
1 C 

1 c 
1 c
1 C 
1 C 
1 C 
11 
1 C 
i c 
1
1 C 
i C
1 U 
i U 
1 u

H 
H
H 
H 
G 
G 
C 
C 
C 
C
<: 
c 
c
c 
c 
c 
C c 
c 
c 
c

c 
c 
C c 
c
C 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c 
c

f

30
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31
31

31
31
31
31
31 1
31
31
31
31

NOMBRES PUEBLOS

-

Mac 
.-enere

calida 
versa

E1 
ton f 
leí Ir 
contra 
mado 
(|iie si 
cha de 
leí 21

Lo 
¡eral.
Ma 

rener

PARC

D.Eo 
der 
de 
Ha 

ximo 
ceder 
ante 
maten 
en di 
el ex 
qued 
días 
míen 
citaci 
sado 
tricta 
tabili

Zar 
ciento
•——

Pon 
ha 

de ca 
se ni 
diend 
recla

X

| Lorenzo Gracia 
j Mariano Guerrero 
| José Alfonso 
| Tomás Alguacil 
. Angel Mainar 
| Manuel Villa 
i Manuel Muñoz 
| Cristóbal Morellón 
j Bernardino Cuevas 
1 Juan Marco 
j Eugenio Echegoyen 
¡ Carmelo Gayarre 
| Lázaro Lamarca 
| José Lapuerta 
¡ Amado Artigas

Cristóbal Agudo 
Pascual Guerrero 
Benito Midela 
Antonio Degracias 
Fernando Vallespí 
Manuel Martínez 

| Isidoro Sauz 
| Manuel Pérez

Arturo Pérez 
Gustavo Martínez 
Manuel Perala 
Santiago García 
José García 
Blas Almao 
Pedro Ordóñez 
Avelino Pérez 
¡Manuel Herrero 
Avelino Pérez 
Nicolás Guaricos 
Crispín Yagüe 
Nicolás Aparicio 
Cosme Pellicer 
Antonio Berges 
Tomás Palazón 
Benito Ibarrondo 
Nicolás Alcaine 
José Martínez 
Salvador Berna 
Manuel Cardiel 
Jacinto Baldora 
Vicente Rebollo 
Antonio Medrano 
Joaquín Tres 
León Mar ruedo 
Faustino Gil 
José Barrios 
Santiago López 
Amado Sierra 
Manuel Felipe . 
Antonio Brun 
Donato Ibáñez 
José Albiac 
José Fontané 
Tomás Maza 
José Calved 
Bautista Hinojo 
Domingo Cervellón 
Tiburcio Blasco 
Julián (Sánchez 
Cecilio Aznar 
Demetrio Giménez 
Jesús Chueca 
(Santiago Martínez 
Victoriano Navarro 
Cecilio Agudo 
Aniceto Claveros 
Francisco Solas 
Simeón Gracia 
Esteben Ríos 
Mariano Serrano

| Monzalbarba
i Zaragoza

Id.
Id.
Id.

| Pedrola
| Id.
| Gelsa 

Zaragoza
| Castiliscar
1 Sádaba
i Id.
( Id.
| Acered
j Lobera
| Acered
| Id.
J Torralba Ribota
j, Maella
| Id.
1 Id.
| 1 auste
| Paracuellos de la R
| Id.
| Calccna 

Zaragoza
Id.
Id.

Alcalá de Ebro 
Pedrola

Id.
Id.

1 Id.
1 Id.
| María
¡ Puebla de A. 

Cabañas' 
Zuera 
Morata

Id.
Almonacid de la S.

Id.
Id.
Id.

Botorrita
Zuera
Torres de Berrellén
Farasdués
Cabola fuente
Zaragoza
Magallón
Clarés de Ribota
Torrijo
Clarés de Ribota 

Id.
!d.

Caspe
Id.
Id.
Id.
Id.

Chiprana
Zaragoza

Id.
Albeta

Id.
Calatayud

Id.
Moros

Id.
Tauste

Id.
Id.

Luna
Zaragoza

| Vicente Pdayo 
Abdón Morales

| Maximiliano González
| Mariano Bericat 

Zacarías Pérez 
Dimas Abad 
Manuel Becerril 
Conrado Sauz 
Kafael Comas 
Fortunato Anso

| Cosme Gracia 
Celestino Pérez 
Mariano Orduña 
José Sánchez 
Rufino Tejero 
Miguel Bailarín 
Anselmo Cimorra 
Pedro Pablo 
Santos Frivet 
Juan García 
Juan Catalán 
Hipólito Salo 
Mariano Marcea 
Melchor Adán 
José Jordán 
José Tarrago 
Manuel Baleu 
Felipe Valeu 
Joaquín Abadía 
Segundo Pérez .
Joaquín Herrero 
Gidciano Mariscal 
Lorenzo Aguirre 
José (Salvador 
El mismo 
Manuel Pola 
Santiago Saz

| Zaragoza
. Villalengua
| Aranda de M.

Pedrola
Zaragoza
Bulbuente

' Jarque
Bijuesca L q
Fabara
Gotor
Torralba de Ribota 1
Alpartir
Sos
Almonacid de la S. | 
Torralba de R. Ir 
Epila
Lumpiaque
Borja

Id.
Fayón
Mequinenza 

Id.
Tabuenca 1.1

. C
Ardisa
Fabara

Id.
Id.
Td. ¡c

Mallén
Zaragoza

Id. H
. Id-

Tauste
Id. 1G
Id.

Acered । C

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, 31 de octubre de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Sal azar y Zapotth

_ SECCIÓN QUINTA

PRESIDiENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Secretaría general de Asuntos exteriores.

CANCILLERIA
Anunciando que el Gobierno de Luxembutgo ha ratificad1', 

con fecha 10 de abril último, el Convenio Internacional 
relativo a la circulación por carreteras, firmado en Pa’ 
ris en 24 de dicho mes de 1926.

Ttl Embajador de S. M. en París participa que 
el Gobierno de Luxemburgo ha ratificado, c0" 
fecha lo de abril último, el Convenio Interna
cional relativo a la circulación por carretera- 
firmado en París el 24 de abril de I926.

Dicha ratificación surtirá efectos, con arreg!0 
al artículo I2 del -susodicho Convenio, un 
después de la fecha en que haya sido notificada 
al Gobierno francés; es decir, en este caso, a 
partir del lo de abril de I930.

Lo que se hace público para conocimiento 
neral. , .

M.C.D. 2022
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Madrid, I4 de mayo de I929.—El Secretario 
“• .¿eral, E. de Palacios.

(“Gaceta” ly mayo I929.)

-------------
p Anunciando que el Gobierno del Irak se ha adherido, en 
r calidad de Estado contratante, al Convenio Postal Uni- 

." versal, firmado en Estocolmo el 18 de agosto de 1924.

El Ministro de Suiza en -esta Corte participa, 
!(• (on fecha 22 de abril último, (pie el Gobierno 
ÍIrak se ha adherido, en calidad de Estado 

itratante, al Convenio Postal Universal, fir- 
do en Estocolmo el 18 de agosto de I924, y 
: surtirá sus efectos a partir de la misma fe- 
1 de la Nota de la Legación de Suiza; es decir, 
22 de abril último.

, l o  que se hace público para conocimiento ge- 
L aeral. ,

P Madrid. I4 de mayo de I929.—El Secretario 
. C general, E. de Palacios.

(“Gaceta” ly mayo I929.)

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

I *■

H

I C 

riódico

porti.

Núm. 3.520.
D. Emilio Vila Alvarez, Comandante de Inten

dencia, Jefe del Detall y Labores del Parque 
de Intendencia de Zaragoza;
Hace saber: Que el día ocho de junio pró

ximo, a las once horas de su mañana, se pro 
cederá a la venta en pública y verbal licitación, 
antela Junta económica de este Parque, del 
material inútil que existe en el mismo, rigiendo 
en dicho acto los precios límites que obran en 
el expediente que al efecto se instruye, el cual 
queda de manifiesto en esta oficina todos los 
días laborables, de diez a trece, para conoci
miento de los que deseen tomar parte en la li
citación, así como la cantidad y clase del expre- 
Mdo material, celebrándose este acto con ex- 
Iricta sujeción a la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

Zaragoza, veintitrés de mayo de mil nove
cientos veintinueve.—Emilio Vila.

SECCIÓN SEXTA
es.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
ificaii". 
[CÍOU31-
•n Pa-

a quf 
, co” 
erna- 
lera?-

aÜ0 
icad» 
so, 3

) ge'

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
hallan expuestos al público, en la secretaria 

e cada Ayuntamiento de los que a continuación 
c mencionan, los siguientes documentos; pu- 
^C'ido presentar los vecinos contra aquéllos ' 
Eclamaciones que estimen convenientes.

las

Padrón de cédulas personales.
Número 3.448 Aldehuela de Liestos 

~ 3.468 Chodes
— 3.479 Aniñón
— 3.484 Cadrete
- 3.488 Brea
— 3.489 Muiillo de Gállego
— 3.514 Monterde

Liquidaciones del presupuesto de 1938.
Número 3.441 Salillas de Jalón

— 3.442 Letux
— 3.492 Bordalba

Repartimiento general.
Número 3.441 Salillas de Jalón

— 3.444 Layana
— 3.447 Santa Cruz de Moncayo
— 3.448 Aldehuela de Liestos
— 3.485 Cadrete
— 3.514 Monterde

Cuentas municipales
Número 3.465 Gelsa.—Año 1928

— 3.481 Magallón. — Años 19 28, 1925
26, semestral de 1926 y 27.

Memorias del ejercicio 1928
Número 3.442 Letux

Apéndices al amillaramiento
Número 3.443 Villafranca de Ebro

— 3.445 Sádaba
—. 3.463 Litago
— 3.464 Tauste
— 3.467 Embid de la Ribera
— 3.476 Alarba
— 3.480 Morés
— 3.483 Villalengua
— 3.485 Cadrete
— 3.486 Lécera
— 3.487 Ejea
— 2.511 Longares
— 3.514 Monterde

Expedientes de transmisión de dominio de fincas 
urbanas.

Número 3.443 Villafranca de Ebro
— 3.445 Sádaba

_ — 3.464 Tauste
— 3.483 Villalengua
— 3.486 Lécera
— 3.511 Longares
Rectificación al padrón de habitantes

Número 3.442 Letux
Recuento general de ganadería

Número 3.442 Letux
— 3.443 Villafranca de Ebro
— 3.445 Sádaba
— 3.463 Litago
— 3.464 Tauste
— 3.467 Embid de la Ribera
— 3.476 Alarba
— 3.478 Calatayud
— 3.480 Morés
— 3.483 Villalengua
—■ 3.486 Lécera
— 3.511 Longares

Repartimiento de plagas del campo para 1929.
Número 3.446 San Mateo de Gállego

— 2 508 Villanueva de Gállego
Aranda de Moncayo. N.° 3.533.

Por falta de concursantes se anuncia por se
gunda vez la titular de Farmacia de esta villa, 
con el haber anual de 330‘20 pesetas, más el 
importe de los medicamentos suministrados a 
los pobres de beneficencia, según tarifa oficial 
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aprobada por Real orden de 31 de julio de 1923, 
Las instancias documentadas reglamentaria

mente, se presentarán en esta Alcaldía, duran
te el plazo de treinta días. •

Aranda de Moncayo, 23 de mayo de 1929.— 
El Alcalde, Daniel Ruiz.

Lécera. N.° 3.532.
No habiéndose presentado solicitudes a con

curso para proveer la plaza de Comadrona de 
esta localidad en concepto de titular, anuncia
da por segunda vez en el B. O. de la provincia, 
número 76 del 30 de marzo último, con el suel
do anual de 400 pesetas, satisfechas por trimes
tres vencidos por el Ayuntamiento, se anuncia 
por tercera vez dicha vacante para presentación 
de solicitudes, por término de treinta días.

Lécera, 23 de mayo de 1929.—El Alcalde, 
Joaquín Quílez.

Torralba de Ribota. N.° 3.534.
No habiéndose presentado concursantes pa

ra proveer las plazas de Practicante y Matrona 
de esta villa en concepto de titulares, se anun
cian por tercera vez dichas vacantes, con el 
sueldo anual de 275 pesetas cada una, por tér
mino de treinta días, a contar desde su publica
ción en el B. O. de la provincia.

Torralba de Ribota, 18 de mayo de 1929.—El 
Alcalde, José M.

 SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm 3.527.

Ateca.
D. Antonio de Vioente-Tutor y Guelbenzu, Juez 

de primera instancia de este partido de Ateca; 
Hago saber: Que en juicio de menor cuantía 

promovido por D. Emilio Soria López, como 
marido de D.a Luciana Cantería Pacheco, con- 
tra’otros y Angeles, Juana y Domingo Ortega 
Morlanes y Manuela Lázaro Moríanos, en igno- 
norado paradero, sobre reivindicación de fin
cas, pobres los demandantes, se ha dictado la 
siguiente.

«Providencia del Juez Sr. Tutor.—En Ateca, a 
22 de mayo de 1929.—Dada cuenta con la pre 
cedente demanda se confiere traslado de ella, 
con emplazamiento a los demandados antes 
nombrados, para comparecer en el juicio den
tro de nueve días, por edictos. Lo proveyó y 
firma S. S. de que doy fé.—Antonio de V. Tutor. 
Ante mí, Licenciado José Rodríguez Corral».

Y en atención al ignorado paradero de dichos 
demandados, se publica tal providencia por me
dio del presente edicto, para que les sirva de 
notificación y emplazamiento, parándoles el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

I Ateca, a 22 de mayo de 1929.—Antonio de । V. Tutor.—Ante mí, Licenciado José Rodríenp, 
Corral. 6 ¿

Núm. 3.500.
Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta 
ciudad, se cita por medio de la presente cédula 
a D. José María Ribas, D. Magín Brea Colomi- 

( ñas y D. Gregorio Fernández Figuera, a 6n de 
que los días 28 y 29 del actúa’, a las diez de la 
mañana, comparezcan ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad, al objeto de asistir como 
testigos al juicio oral de causa seguida en este 
Juzgado con el número 109 de 1928 contra José 
Ramón Miguel Prats Busquet, sobre homicidio; 
bajo apercibimiento que de no comparecer, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.
, Y para que sirva de citación en forma, ex

tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
veintidós de mayo de mil novecientos veinti 
nueve.—El Secretario, P. H , Mariano Torrijos.

Núm. 3 501.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de requerimiento.
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en expediente para 
exacción de multa impuesta por la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia a Manuel Ló 
pez, se requiere a éste para que en término de 
cinco días haga efectiva la aludida multa, que 
le fue impuesta con fecha 25 de enero de 1929 
por infracción del artículo 52 del reglamento 
de Policía y Conservación de Carreteras vigen
te, que asciende a veinticinco pesetas, con más 
las costas del aludido expediente; apercibido 
que de no verificarlo se procederá a su exac
ción por la vía de apremio.

Zaragoza, 22 de mayo de 1929.—El Secretario. 
Santiago Calvo.

Núm. 3.457.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el señor Juez de ios 
trucción del distrito de San Pablo, en ejecutoria 
de la causa núm. 567-1927, sobre lesiones, contrn 
Armando González Pendás, se hace saber a éste 
que la audiencia provincial de esta ciudad, por 
sentencia de ocho de febrero último, le absuelve 
en la causa indicada declarando de oficióla5 
costas. .

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, y sirva de notificación al mism°> 
expido y firmo la presente en Zaragoza, a diez? 
ocho de mayo de mil novecientos veintinueve-" 
El Secretario, P. H., Prudencio Fernández.

Impk in t a  d il  Ho s pic io
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Dado en Palacio a diez y seis de mayo de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, José Calvo Sotelo.

(“Gaceta” I7 mayo I929.)

.^trido Real decreto, el cual establece que los 
«Idos que resulten a favor de los Ayuntamientos 
«rocedentes de aquellas ventas, se abonarán en 
penda intransferible, y mientras no sean entre- 
-das a las Corporaciones locales las láminas 
¡¡ne les correspondan en representación de sus 
créditos, podrán minorar los pagos que por 
cualquier concepto tengan que hacer al Estado 
tn una suma igual al importe de los intereses 
anuales de dichas láminas, que se considerarán 
devengados desde el día en que tenga lugar el 
reconocimiento por la Dirección de la Deuda.

El estado legal que a tales liquidaciones da el 
articulo que se cita ha sido interpretado por las 
Corporaciones a que el mismo alude de manera 
Jiierente, por considerar que a éstos les son apli
cables el artículo 8." del Real decreto de 12 de 
enero de I9I5 y la regla tercera del artículo 1." 
del Real decreto de 3 de marzo de I9I7, los 
cuales se ocupan de la liquidación de intereses 
atrasados correspondientes al capital que repre- 
-entan las inscripciones que han de emitirse en 
equivalencia de los bienes de propios vendidos, 
y como tal interpretación errónea es origen de 
múltiples reclamaciones en la vía gubernativa, 
y aun de pleitos contencioso-administrativos, es
tima conveniente el Ministro que. suscribe acla
rar tal extremo, dictando una disposición que 
concretamente señale la fecha del arranque de la 
liquidación de los intereses que el Estado debe 
abonar, al hacer entrega de los capitales pro
cedentes de bienes vendidos a las Corporaciones 
civiles, confirmando de esta manera el criterio 
sostenido por la Junta liquidadora antes men
cionada en justa observancia del precepto legal 
que se dictó atendiendo a razones de equidad, 
ya que el Estado cede en favor de aquellas en
tidades una parte considerable de los descubier
tos que las mismas tenían con el Tesoro, modi
ficando en esto la legislación anterior.

En este sentido, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de mayo de I929.—Señor: A los 
E- P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECR-ETO
Núm. I.313.

Ee acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 
Impuesta del de Hacienda,

engo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Conforme a lo dispuesto por el 

artículo 5.0 del Real decreto de la Presidencia 
'leí Directorio Militar de 12 de abril de I924, 
!f-s intereses que el Estado debe abonar por los 
capitales reconocidos en equivalencia del importe 
7 los bienes vendidos a las Diputaciones y Ayun
tamientos, se considerarán devengados desde el 
'-’a en que tenga lugar su reconocimiento por la 
Erección general de la Deuda y Clases pasivas.
Artículo 2.0 En las liquidaciones que por tal 

concepto hayan practicado, o en lo sucesivo 
i'-actique, la mencionada Dirección general, no 
'e abonarán intereses a capitales reconocidos sino 
€sde la fecha indicada.

(¡i rt\culo 3.0 Por el Ministerio de Hacienda se 
(]'ttaran las disposiciones que exija la ejecución 

" Presente Decreto.

REAL DECRETO declarando exentos de los impuestos de 
Derechos reales y de Timbre las conversiones de valo
res emitidos por Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales. ,

EXPOSICION

Señor: La consolidación del crédito de los Ayun
tamientos y de las Diputaciones provinciales, coin
cidiendo en algunas ocasiones con situaciones favo
rables de los mercados monetarios, puede permitir la 
reducción del servicio financiero de los empréstitos 
por ellos emitidos, mediante la conversión de los va
lores que los representan por otros con menor tipo 
de interés o con mayor plazo de amortización, o me
diante fórmulas similares, siquiera la operación pue
da determinar, y es natural que a veces determine, un 
incremento del importe nopuinal de tales deudas por 
la necesidad de dar justas compensaciones a los 
acreedores. .

Pero la realización de operaciones financieras de 
esta naturaleza pueden encontrar un obstáculo en el 
gravamen representdo por los impuestos de Dere
chos reales y de Timbre a que están sujetas, y como 
el Poder público debe estar atento a favorecer el 
crédito de esas Corporaciones, es de equidad coadyu
var a su desarrollo eximiendo del pago de dichos 
tributos las conversiones de obligaciones, cédulas o 

1 títulos análogos que se lleven a cabo, en cuanto al 
importe de los que se emitan que sea equivalente a 
la suma de los que hayan de retirarse de la circula
ción sin perjuicio, claro está, de satisfacerlos en 
cuanto a la diferencia en más que represente la nue
va deuda que a tal efecto o a otros fines pueda 
crearse. . . 1

Fundado en las precedentes consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter a la aproba
ción de V. |M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 16 de mayo de 1929. — Señor: A los 
\R. P. de V. M., José Calvo Sotclo.

REAL DECRETO

Niúm. 1.327. ■

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Hacienda, , .

Vengo en decretar lo siguiente: ,
• Artículo único. Se declaran exentas de los im
puestos de Derechos reales y de Timbre, las conver
siones de valores emitidos por Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales que se realicen con la fina
lidad de reducir el servicio financiero de sus etm- 
présti'tos, en cuanto al importe de la nueva emisión 
que coincida con el nominal de los valores que hayan 
de ser retirados de la circulación, y habiendo de sa- 
¡tisfacerlos, por tanto, en cuanto a la diferencia en
tre el valor de los títulos que hayan de convertirse y 
el iimi^orte total de la emisión que con tal propósito 
o para otros fines se realice. , .

Dado en Palacio a diez y seis de mayo de mil, no
vecientos veintinueve. — Alfonso. -— El Ministro 
de Hacienda, José Calvo Sotelo.

(“Gaceta” 18 mayo 1929).
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REAL ORDiESN autorizando a los señores que se mencio
nan, propietarios de empresas de automóviles, para satis
facer en metálico el impuesto del Timbre con que están 
gravados los billetes, de viajeros que expiden.

Núhn. 398.
limo. Sr.: Visto el escrito de D. Gregorio ,Mirat 

Domínguez, Consejero Delegado de la Empresa de 
‘automóviles “El Noroeste Zamorano”, solicitando 
Isatisfacer en metálico el importe del timbre con que 
^por el artículo 189 de la ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones-resguardos de mercade
rías que expide:

Resultando que el correspondiente a los documen
tos expedidos durante un año. aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual reformada del ar
ticulo, anteriormente citado, ascendió a la suma de 
6.529 65 pesetas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 544'14 pesetas:

Resultando que el Consejero Delegado de refe
rencia está conforme con que se fije en 500 pese
tas la cantidad que deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del vigente Re
glamento del Timbre confiere a este Ministerio la 
/facultad de autorizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vajxires, ipara satis
facer en metálico el importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en el mismo artículo 
que cuando las citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
autorizar a D. Gregorio Mirat Domínguez, Coseje- 
ro Delegado de la Empresa de automóviles "El Nor
oeste Zamorano”, 'para que, a partir del mes de ene
ro del año en curso, satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que expide, fijan
do en 500 pesetas la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta, en fin de cada mes. 
y disponiendo que las cuentas que rinde a esa Direc
ción general y los justificantes de las mislmas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21, que figuran en 
el Apéndice del vigete Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. 8 de mayo de 1929.— 
Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

("Gaceta” 18 mayo 1929).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN nombrando el Tribunal que se indica para 
los exámenes de aspirantes a Procuradores de los Tri- 1 
bunales.

N\úm. 665.
Excmos. e limos. Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar para que formen parte

del Tribunal de exámenes de Aspirantes a fiies e
curadores de los Tribunales que han de ceb 
brarse en las Audiencias territoriales en h /i Gobie

tima decena del corriente mes, en cumplimieii;" ! ren
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglanit„;, bu: 
de 18 de abril de I9I2, como Presidente a v nía fe 
Magistrados siguientes: A D. Felipe Fernán;" gnisni/ 
y Fernandez de Quirós, de la Audiencia de Ma. J si 
drid; a D. Aurelio Laredo Peláez, de la de ¿arj ;-los 
celona; a 1). Miguel García García, de la de Al- sodo a! 
bacete; a D. Alfredo Alvarez Sancha, de la i S M 
Burgos; a D. Eugenio Blanco Abella, de la fede h 
Cáceres: a 1). Jesús Mosquera Vázquez, de i- ¡iispens 
de La Coruña: a D. Joaquín González Mar¿ Hos ' 
de la de Grana'da; a D. José Eguilaz Oviedo, le A ren 
la de Las Palmas; a 1). Modesto Domingo Calve >■-- * 
de la de Oviedo; a D. Luis Díaz Rodríguez. Piacic

•los

S. M

os o d

la de Palma; a D; Luis Vacas Sandino, de la di ‘
Pamplona ; a D. Eugenio Eizaguirre y Porri, dt flercici 
la de Sevilla: a I). José María Rodríguez de L tantea 
Ríos, de la de Valencia; a D. Eduardo Divar "iaraci 
Martín, de la de Valladolid, y a D. Mariaio L ' 
Quintana Bonifaz, de la de Zaragoza; y conr '‘ento 
\ ocales de los mismos Tribunales a los Cate- inuc*10íi 
dráticos de la Facultad de Derecho: de la Un ^r,r 
versidad Central, a D. Quintiliano Saldaña; deb 
de Barcelona, a D. José Xiran Palau; a I). Ar- 
tonio Mesa Marino, de la de Granada: a (Ion 
Armando Alvarez y Rodríguez, de la de Oviedo; 
a D. Federico Castejón y Martínez de Arizab 
de la de Sevilla; a 15. José Valenzuela Soler.de 
h de Valencia; a D. César Mantilla Ortiz. de; 
de A alladolid. y a D. Antonio de la Figueta L 
zano, de la de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. EE. y V. II. pan 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dioi 
guarde a V. EE. y V. II. muchos años. Madrii 
I5 de mayo de I929.—P. D.. G. del Valle.
Señor-es Presidentes de las Audiencias territ 

riales.
(“Gaceta” 1/ mayo I929.)

REAL ORDEN disponiendo cese en el despacho ordinarx’ 
de este Ministerio el Director general de Asuntos judicii- 
les y eclesiásticos.

N}úm. 666.
limo. Sr.: Hallándome de regreso en esta Cor1-'
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien de

poner cese V. I. en -el despacho ordinario de 
asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conod* 
miento^y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
chos años. Madrid, 16 de mayo de I929.—Ponl£i 
Señor Director general de Asuntos judiciales f 

eclesiásticos.
("Gaceta” ly mayo I929)

REAL ORDEN dictando las reglas que se indican rA 
tivas a la renovación de cargos en los Colegios de Ar
gados y Procuradores. "

(Núm. 670.
limo. Sr.: Próximas las fechas en que. reglanier/ 

tariamente, varios Colegios de Abogados y de Prir 
curadores deben proceder a la renovación de '' 
Juntas de gobierno o Directivas, y escando en 
tudio la reorganización de todos los elementos 
cooperan en la administración de Justicia, entre
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a Pi-n Lies están las Corporaciones antes nombradas, que 
e cj.íi Gobierno tiene el decidido propósito de implantar 

la úl [breve plazo, es vista la conveniencia de suspender 
iniient) í renovaciones indicadas, ya que parece natural 
amento i. cuando las reformas se implanten, se designen 
■■ a b- 1 ia forma que entonces se acuerde los nuevos or- 
nán ¿nios directivos de los Colegios expresados; , y 
de Ma. se si ahora se efectuase su renovación, la gestión 
" ¡ios electos resultaría ineficaz por el corto pe-le Bar. jt los electos resultaría ineficaz por el corto pe
de ¿ ido al cual habría de referirse; por lo cual, 

- la í S. M- el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
i la ,!«" je la fecha de la presente Real orden queden en 
, de i' ispenso los preceptos estatutarios y reglamentarios 
darií? jos Colegios de Abogados y de Procuradores so- 
edu í Ve renovación de cargos en sus organismos directi-

CalveCalve ros0 4e gobernó, no haciéndose ninguna nueva cle- 
uez dt pación y continuando cuantos colegiados consti- 
e |a nven actualmente los expresados organismos en el 
)rr¡ tiércicio de sus respectivos cargos, hasta que se im- 

‘(]c C :'anten las reformas en estudio relativas a la admi- 
-stración de Justicia. , 

u De Real orden lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 

/¿ '’j muchos años. Mac id. 16 de mayo de 1929.—Po?$te.
.wr Director general de Asuntos judiciales y ecle-a Un:

; de '2 
D.
a doD| 

)viedu; 
^riza1!

siásticos.
(“Gaceta” 18 mayo 1929).

Wstí?rio de Instrucción Pública y B. A.
der. i!e 
, de k .
ra Lu- *®AL ORDEN disponiendo se abra concurso público para

la adquisición de mesas, de la forma que se indica, con
I. par. destino a las Escuelas nacionales de Primera enseñanza.

Di. 
ladrii

Núm. 324.

errito

irdiiiad' 
judicii-

Corte, 
«n d.- 
de

^ono-1" 
I. ni:;' 
Ponté
ales y

)29-)

m reii- 
íe A^

e
de -;? 
en e-‘ 
os f' 
tre

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comisión asesora 
de Material pedagógico y científico, relativa a 
la adquisición, por concurso públicos, de mesas 
de tablero horizontal, de cuatro y una plazas, con 
■>' correspondientes sillas, para el servicio de 
*as Escuelas nacionales de primera enseñanza; y 
teniendo en cuenta que la referida propuesta es
tá ajustada a los preceptos del Real decreto de 

de julio de I9I2, que regula la 'adjudicación de 
^es adquisiciones ; a los de la Real orden de I9 
de febrero de I927 y a los generales de la ley de 
habilidad, ■ que el señor Delegado del Tribu- 
r;a' Supremo de la Hacienda pública ha informa-

con'forme ■ en el oportuno expediente,
- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- 

'jer que se abra un concurso público en la Direc- 
toii general de Primera enseñanza para la ad- 
^•sición de mesas de tablero horizontal, de cua- 
“l -v una plazas, con sus correspondientes sillas. 
j'n destino a las Escuelas nacionales de primera 
^eñanza, y con arreglo a las condiciones si- 
v-iientes: "

■' Las casas constructoras o de comercio, o 
.representantes, que deseen tomar parte en 
l  * concurso, presentarán la correspondiente 
^acia. dirigida al ilustrísimo señor Director 

' de Primera enseñanza, en el Registro ge-
ai de este Departa'mento ministerial, dentro 
Pazo de veinte días, a contar desde el en que 

^adr•pjue esta orden en la “Gaceta de 

ja'"r Lambién presentarán resguardo de la Ca- 
^eieral de Depósitos que acredite haber cons- 

tituído el de 2.500 pesetas, como fianza que ga
rantice el cumplimiento de sus compromisos.

3 .a Los concursantes acompañarán a la ins
tancia, un sobre cerrado, que se unirá a la misma, 
nota de precio por partidas de lo, 20, 40, loo o 
más unidades de cada modelo de mesa de los do?" 
tipos indicados y de las correspondientes sillas que 
presenten, los cuales se ajustarán a las condicio
nes generales siguientes:

Materiales. Madera seca de haya o pino del 
país, con tablero de 24 milímetros y pies de 70 
por 62 milímetros, para las mesas de cuatro pla
zas, y de 22 y 45 por 50 milímetros, respectiva
mente, para las de una plaza. Las sillas serán de 
igual madera que la de las mesas, y el grueso de 
barras y pies de las mismas, de 35 por 35 milíme
tros en todas ellas.

Construcción.—Peinaceria escopleada igual que 
las mesas, copetes con tornillos de hierro, asien
tos y tableros encolados para las mermas de la 
madera en sus diferentes temperaturas. Irá to
do barnizado con barniz nacional y de primera 
calidad. Las mesas tendrán sus correspondientes 
cajones, o sea uno por plaza, con cerradura de 
borja, clase primera. Los pies y chambranas irán 
chaflanados las aristas y los tableros ; los cantos, 
en redondo, así como las aristas extremas. Tanto 
las mesas como las sillas que se adquieran serán 
de los tres o cuatro tamaños que el Ministerio 
determine, de acuerdo con las distintas edades del 
alumno escolar.

Los concursantes, para su mejor orientación, 
pueden tomar cuantas notas y medidas necesiten 
de los modelos adquiridos de esta clase de mobla
je escolar por este Ministerio en el pasado ejer
cicio económico, en los almacenes oficiales de 
material pedagógico (paseo de María Cristina, 
número 4. bajos, de esta Corte), donde se darán 
toda clase de facilidades, en bien del servicio pú
blico de que se trata.

4 .a‘ En el precio que se señale en la nota antes 
mencionada irán comprendidos los gastos de em
balaje y transporte hasta la estación de ferroca
rril o puerto marítimo más próximos al pueblo 
a que las mesas y sillas se destinen, debiendo ad
vertir que las que lo sean a las islas Canarias o 
Baleares no excederán en un 5 por loo de las 
mesas y de las correspondientes sillas que se 
adquieran.

5 .11 Las Casas constructoras o de comercio que 
se encarguen de este servicio se obligarán a cum
plirlo dentro del plazo de sesenta días a contar 
desde aquel en que se publique en la “Gaceta de 
Madrid” la resolución y adjudicación del con
curso.

6 .a La Dirección general de Primera enseñan
za propondrá la adquisición del referido mobilia
rio escolar, conforme a las disposiciones legales 
vigentes y en cantidad que no exceda de 50.000 
pesetas, que será satisfecha con cargo al capítu
lo 5.0, artículo l.°, concepto segundo del corrien
te presupuesto de este Departamento, una vez 
que el Ministerio haya recibido los talones de 
facturación o listas de embarque de las expedi
ciones del expresado moblaje a los pueblos a que 
haya sido destinado ; y

7 .a El Ministerio se reserva el derecho de ins
peccionar la clase y calidad del material peda
gógico de que se trata, quedando de cuenta del 
constructor o comerciante todo aquel que no esté 
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ajustado a las coiidicionss del modelo o modelos 
elegidos y perdiendo el adjudicatario la fianza 
depositada para tomar parte en este concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, I3 de mayo de I929.—Ca
llejo.
Señor Director general de Primera enseñanza. 

(“Gaceta"’ 16 mayo I929).

REAL ORDEN disponiendo que durante la ausencia de 
la Corte del Ministro de este Departamento, se encar
gue del despacho ordinario de los asuntos del mismo el 
Diiector general de Enseñanza Superior y Secundaria.

Núm. 841.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que durante mi ausencia de esta Corte se 
encargue V. I. del despacho ordinario de los asun- 
(os de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 17 de mayo de 1929. — Callejo. 
Señor Director general de Enseñanza superior y 

secundaria. 1
, (“Gaceta” 18 mayo 1929).

de primera clase (Mecanógrafos), que en la I 
tualidad existen en la Sección de la Junta C-'l 
ficadora de Aspirantes a destinos públicos g

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disJ 
ner que se autorice a V. E. para publicar la On1 
tuna convocatoria mediante oposición, con I 
cion al programa general, con las modificación I 
que se estimen necesarias respecto a la levidl 
cion especial de la referida Junta, cuyo pro-íaJ 
se insertará al anunciarse la convocatoria, conhl 
signil icación de que los designados para dichul 
plazas no ingresen en Escalafón ninguno (let,! 
minado.

De Real orden lo digo a V. E. para su conná 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
V. E. muchos años.
vera311"11, 15 dC may° de ’Primo de Ib

Señor Presidente de la Junta Calificadora de 
pirantes a destinos públicos.

("Gaceta” I9 mayo I929).

SECCIÓN SEGUNDA

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL ORDEN CIRCUEAR dictando las reglas que se 
indican relativas al orden de formación de fuerzas del 
Ejército o de la Armada para rendir honores con mo
tivo de recepción o despedida de personas oficiales.

Núm. 2I7.
Excmos. Sres.: A fin de aminorar las dificulta

des que la aglomeración de público suele pre
sentar en las estaciones de ferrocarril con mo
tivo de la recepción o despedida de personas 
oficiales,

S. M. el Rey (q. iD. g.) se ha servido disponer 
que siempre que a tales actos concurran para 
rendir honores fuerzas del Ejército o de la Ar
mada. se coloquen al costado del tren como has
ta ahora, pero ocupando precisamente el extre
mo de andén en que se halle la mitad posterior 
de aquél cuando de despedidas se trate, y del 
lado en que la máquina haya de detenerse en los 
casos de recibimiento, dejando siempre libre el 
1 rente de la portezuela del coche en que viaje la 
persona a que se hace el honor y el correspon
diente al resto del convoy, que quedará reser
vado para las demás representaciones oficiales v 
público que acuda al acto.

De Real orden lo digo a V. EE. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. EE. 
muchos años. Madrid, 16 de mayo de I929.—Pri
mo de Rivera. — Señores...

("Gaceta” I7 mayo I929.)

RlEAL ORDEN autorizando al Presidente de la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a destinos públicos para publi
car la oportuna convocatoria para la provisión de las 
vacantes que se indican.

Núm. 218.

Excmo. Sr.: A fin de proceder a la provisión de 
las dos vacantes de Auxiliares de Administración

iOBIEBNO CIVIL DE LAJMVINCIA DE ZABABOCí
Núm. 3.518.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

CIRCULARES
, En cumplimiento de lo dispuesto en el ai 

tículo i 7 del Reglamento definitivo de la ley di 
Epizootias de 6 de marzo último, se declara oí 
cialmente extinguida la viruela ovina en el gana 
do lanar de D. Gregorio Sánchez Gil, del térmi 
no municipal de Maluenda, cuya epizootia hi 
bía sido declarada oficialmente con lechal di 
abril último.

Lo que se hace público para general conocí' 
miento.

Zaragoza, 23 de mayo de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaportt

♦ ♦ ♦

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
tículo 17 del Reglamento definitivo de 6 dr 
marzo último, para la ejecución de la ley d; 
Epizootias, se declara oficialmente extinguid’ 
la viruela ovina en el ganado lanar de D. I’0" 
mingo Bernal, vecino de Pinseque, que fué 
clarada oficialmente con fecha 13 de marzo ú 
timo.

Lo que se hace público para general con01' 
miento.

Zaragoza, 24 de mayo de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zapolli
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